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NOTAS 

1 La Recomendación D.120 del CCITT se publicó en el fascículo II.1 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, el 
contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a 
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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  Fascículo II.1 – Rec. D.120 1 

Recomendación D.120 

TASAS DE PERCEPCIÓN APLICABLES A LAS COMUNICACIONES  
ESTABLECIDAS CON TARJETAS DE CRÉDITO AUTOMATIZADAS 

(Melbourne, 1988) 

 

 El CCITT, 

 

considerando 

 – que, para las comunicaciones establecidas con las tarjetas de crédito manuales utilizadas actualmente, se 
aplican las tasas de percepción de la Administración que ha expedido la tarjeta; 

 – que, en el futuro previsible, puede ser difícil cambiar el sistema actual, que consiste en aplicar las tarifas 
de la Administración que expide la tarjeta; 

 – que las tarjetas de crédito automatizadas pueden utilizarse de manera intercambiable con las tarjetas de 
crédito manuales; 

 – que la expansión del uso de tarjetas de crédito automatizadas como instrumento de comercialización 
promoverá la utilización de los servicios telefónicos, 

 

se recomiendan los siguientes principios de tasación: 

 

1 Para llamadas procedentes del país de la Administración expedidora de la tarjeta, se aplicarán las tarifas de 
dicha Administración. 

 

2 Para llamadas efectuadas en un segundo país, o desde un segundo país a un tercer país, la tasa aplicada al 
titular de la tarjeta es un asunto de carácter nacional para la Administración expedidora de la tarjeta. 

 La tasa puede basarse en el elemento i) o en los elementos i) y ii) siguientes: 
i) aplicación de la tarifa apropiada de la Administración donde se origina la llamada, 
ii) aplicación de una tasa por llamada para cubrir los gastos administrativos de la transacción. 

 

3 Para llamadas desde un segundo país al país que expide la tarjeta, la tasa aplicada al titular de la tarjeta es un 
asunto de carácter nacional para la Administración que expide la tarjeta. 

 La tasa puede basarse en el elemento i) o el elemento ii), con o sin el elemento iii), siguientes: 
i) aplicación de la tarifa apropiada de la Administración que expide la tarjeta, 
ii) aplicación de la tarifa apropiada de la Administración donde se origina la llamada, 
iii) aplicación de una tasa por llamada para cubrir los gastos administrativos de la transacción. 
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